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PERMISO DE EDIFICACIÓN

r~71 Ann. ....... LOTEO DFL2 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA Dsi G NO
L£j OBRA NUEVA , ,—. ,—,

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA [_| SI Q NO

D AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 D REPARACIÓN D RECONSTRUCCIÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS -1. MUNICIPALIDAD DE :

SAN ANTONIO

REGIÓN: DE VALPARAÍSO

[[^URBANO / RURAL

NUMERO Oí PERUrSO

108:9

24-Sep-2015

9402-59

IVISTOS: |

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General,
y el Instrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales
correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 286 de fecha 28.07.2014

D) El Certificado de Informaciones Previas N° 566 de fecha ~"

E) El Anteproyecto de Edificación N° __Z_ _vi9ente'de fecna __Z_ _
F) El informe Favorable de Revisor Independiente Ti" __ ™" - _ ™" delecha™" ""' »_ (cuando corresponda)
G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N° """' --" "de fecha :1_

H) La solicitud N° - __de fecha - de aprobación de loteo con construcción simultánea.
I) Otros (especificar): —

18.07.2014

(cuando corresponda)

| RESUELVO:]

1. - Otorgar permiso para OBRA NUEVA

N" de edificios, casas, galpones

con una superficie edificada total de 117.51

VIVIENDA

(esuocjficari

m2 y de 01 pisos de altura, destinado a __

ubicado en calle/avenida/camino RUTA G-904 CAMINO SAN JUAN - LEYDÁ"/ VT-S.04 N° ""'"" iT063

Lote N° —— manzana -"'"" TocalÍdad"oToTeo"~"a"~'pARCElACÍOÑ"FÚERTAS"D¥s^
RURALsector Zona ZR del Plan Regulador COMUNAL

(URBANO O RURAL) COMUNAL O IríTERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba ~
(MANTIENEOPIEROE)

los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

~--B^g^c¡011^1fTJ3¡5NDETEIWÍÑT^^

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART. 121, ÁRT. 122, ÍWT.

Plazos de la autorización especial

d^

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO

NCUUtE C h/Ut-.t, SGCIAi tt. PROPIETARIO i|ili!

R'-.i-riibGü.rAKrr Lrn*1. v pro»ietarjo

—

ÍRüT

■T-. 1



6.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NfM'jil C,iA70'« btV AL 18 i ■ ■". ü'ach AJUMJITrCTO PROYECTISTA! . ■', -r .-i ■ ¿

...

SGMIHr D£\ ARQUITECTO PROYECTISTA
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CA'f SORIA

7.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

7.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

a» :ij
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VIVIENDA

ESCALA Art. 2.1 36. OGUC

7.2.- SUPERFICIES
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TOTALÍ(i>2>

117.51

5.000.00

7.3. • NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS
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Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

OTROS ( especificar)
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7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
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FORMULARIO 2.4

7.5.-PAGO DE DERECHOS:

(PE. -5.1.4./5.1.6.)

3/3

CLASIFICACIÓN (E 5) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

G.I.M. N"

G.I.M. N°

G.I.M N"

FECHA:

FECHA:

FECHA:

%

H

%

M

(-)

(■)

(■)

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

N'

N*

CLASIFICACION

E-3

m2

117.51

S 13.661.478.

$

S

$

~

307.383-

S

S

$

$

$ 307.383.-

498830

--

FECHA

FECHA

24-Sep-2015

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

P.E.N0 10819 / 2015

ASR / EVS / f JSJ

San Antonio, 24~tSe Septiembre del 2015

. ^ . ARMATJSÓSABAJ ROJAS

\6ireqior ¿Cobras municipales
VJ" -- FIRMA Y TIMBRE

IMPRIMIR




